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TRATADO SEXTO. 

TITULO l. 

Servicio de ~ampaña, 

ORGANIZACI6N. 

Art. 1241. En tocio Cuerpo ele Ejército se 
designará con un número ele orden {L las Di\'i
siones, si no lo tuyieren ele antemano. Lo mis
mo se hará con las Brigadas de cada División 
y con los Batallones 6 Regimientos en cada Bri
gada. Los Generales en Jefe podrán, sin em
bargo, en las formaciones, marchas y opera
ciones de guerrn, ciará estas uniclnclcs laeolo
l'ación que juzguen co1wenic11tc. 

Art. 1242. LosGeneralcscnJcfcpoclrán,en 
el curso de una cam¡rnfü,, reunir aceiclental
mente, lmjo un solo mnnclo, dos 6 más Batallo
nes 6 Rl'gimirn los, Brigndas 6 Dh·isiones, para 
constituir una ala, un centro, una rescn·a 6 un 
destacamento. 

J 

-369-

TITULO II. 

Del mando general. 

Art. 1243. El General en Jefe de un Cuer- , 
po de Ejército, así como el Jefe del Estado 
Mayor, serán nombrados por el Presidente de 
la República y por conducto de la Secretaría 
de Guerra. 

Art. 1244. Los Generales que fueren nom
brados para mandar accidentalmente las alas, 
el centro 6 la reserva, no intervendrán en la 
organización, ni en la parte administrativa de 
las fu erzas puestas á sus órdenes, pues sólo se 
limitarán á dirigir los movimientos relativos 
á las operaciones de guerra. 

Art. 1245. Todo mando militar residirá 
en una sola persona. Ningún Jefe ordenará á 
un subalterno que proceda con sujeción al pa
recer ele otro, en asuntos de importancia en la 

t 
guer ra, sino que elegirá siempre al más apto 
pa ra el descmr.eño de lacomisiónqueleconfíe, 
dejándole en hberfacl para tomar las disposi
ciones que crea convenientes, puesto que ser{t 
el único responsable del resultado. 

Art.1246. Seprohibereunir JuntasdeGue
rra, para deliberar sobre operaciones milita
res, y por lo mismo, el General en Jefe á quien 

!.!4-0rdenunzn General. 
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se encomiende el mando de un Cuerpo ele Ejér
cito 6 fracción ele esta unidad, no podrá discul
par su conducta con el parecer de los subalter
nos que estén á sus 6rclcncs, y lo mismo se 
entenderá respecto de tocio Jefe (1 Oficial que 
mande Plaza, Cuerpo 6 Destacamento y aun 
de los S1trgentos y Cabos, curndo ésto~ man
den sus fracciones respectivas. 

Art. 124 7. Cuando el mando de un Cuerpo 
ele ~jército quede vacante, por mnerte del Ge
neral en Jefe, porque hubiere caído prisionero, 
6 por cualquier otro moti,·o, lo tomará el Ge
neral más caracterizado 6 más antiguo ele los 
que pertenezcan al Cuerpo de Ejército. 

Art. 1248. La sucesión del mando acci
dental de una División ó Brigada, tendrá lugar 
de la manera sigui<!nte: 

I. Cuando el mando de una Di visión que
dare vacante por cualquiera de los motivos 
expresados en el artículo anterior, el General 
en Jefe del Cuerpo de Ejército proveerá, desrle 
luego, la vacante con alguno ele los Generales 1 

de Brigacla ele la misma División, á reserva de 
lo que disponga la 8ecretaría ele Guerra. 

II. La vacante ele General en Jefe ele una 
Brigada, la cubrirá el General Hrigaclier si lo 
hubiere, ó Coronel más antiguo conmanciode ' 
Batallón 6 Regimiento, de la misma Brigada. 

III. El General en Jefe tendrá facnltad pa
rn alterar este orclen, si así convinien.• al ser
vicio; pero en uno y otro cnso, corrcspo11derá 
al Secretario ele Guerra, clcciclir sobre este asun• 
to, para el rnanclo clefinith·o. t 
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IV. Cuando en una División que no cons
tituya parte de una uniclad superior, quedare 
vacante el mando en Jefe, por cualquiera de las 
causas expresada sen el artículo 124 7, lo ejerce
rá el General de Brigada másantiguode los per
tenecientes á laDi,·isi6n. YcuancloenunaRri
gada que no forme parte de Didsión, quedare 
v_acante el 1~1anclo ele ella por cualquiera de las 
e1rcunstanc1as ele que se ha hecho mérito, lo 
toma.rá el Brigadier y en su defecto el Coronel 
más antiguo de los que pertenezcan (1 la Bri
gada. En ambos casos se dará cuenta á la 
8ecretaría ele Guerra, para su resolución. 

Art. 1249. El Secretario ele Guerra podrá 
de~ignar, de antemano, en pliego reservado, 
quién deba suceder en el mando al General en 
Jefe, en cualquiera ele los casos preYistos por 
los artículos anteriores. Este pliego se conser
vará cerrado y sellado, en poder del.Jefe ele Es
tado :\Iayor del Cuerpo de Ejército, División ó 
Brigada, el cual pliego no !'e abrirásinollega
do el caso. 

Art. 1250. El General en Jefe ele Cuerpo 
de Ejército, División ó Brigada, en campaila, 
tendrá mando sobre los Comandantes Mili
tares 6 Jefes ele las Armas ele las plazas que se 
encuentren en la zona que se les hu hiere clesig · 
nado para sus operaciones, siempre que con
curran las circunstancias siguientes: 

Que los expresados Comanclantes i\lilila
res 6 Jefes de las Armas, sean de igual 6 infe
rior categoría á la del General en Jefe, tic la 
fuerza que opera, y no clepcncla, inmccliala-
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mente, de otro Jefe superior 6 que, aún depen
diendo de éste, no puedan comunicarse con él, 
por la proximidad del enemigo. 

Art. 1251. Cuando el General 6 Jefe de 
una fuerza en campaña, tuviere necesidad de ~ 
replegarse á una plaza 6 territorio que no es
tuviere á sus órdenes, sino á las de otro Jefe 
de igual 6 superior categoría, á éste corres
ponderá el mando, mientras el primero per
manezca en dicha plaza 6 territorio, siempre 
que no dependa de otro Jefe superior 6 que, 
aun dependiendo de éste, no pueda comuni
carse con él, 6 tenga órdenes especiales de la 
Superioridad. 
. Art. 1252. Siempre que se agreguen frac

ciones ele Cuerpos ele Caballería á un Cuerpo 
ele Infantería, el Comandante de éste tomará 
el manclo, en igualdad de empleo y lo tomará 
el ele Caballería, en las mismas condiciones, 
cuando á un Cuerpo de esta arma, se agre
guen fracciones de Infantería. 

~rt. 1253. Cuando algún General, Jefe ú 
Oficial, con mando de tropas, que hubiere caí
do prisionero, recobrase su libertad por cual
quiera circunstancia, no volverá á encargar-
se de aquél sin prévia orden de quien corres
ponda. 1 

-373-

TITULO III. 

De los Generales en Jefe. 

Art. 125-1-. El General en Jefe de Cuerpo 
de Ejército, División 6 Brigada aislada, reci
birá instrucciones del Secretario ele Guerra, 
sobre el plan, en lo general y objeto de la cam
paña; pero en lo correspondiente á las opera
ciones, decidirá por sí solo, en vista ele las cir
cunstancias que se le presenten. 

Art. 1255. Cuando las circunstancias de 
la guerra exijan que la autoridad ele un Gene
ral en Jefe se ejerza sobre los habitantes del 
país, en la zona en que se opere, se sujetará á 
lo que sobre el particular determine la Ley 
respectiva. 

Art. 1256. El General en Jefe ele Cuerpo 
de Ejército, Di,•isión 6 Brigada en cmnpnña, 
será responsable del éxito d<> las operaciones 
que se le confíen y de la conservación y htten 
uso del material y pertrechos de guerrn. Sos
tenc1 rá con vigor la disciplina y cuidará, con 
solicitud, ele cuanto interese al bienestar <le la 
tropa. 

Art. 1257. Al recibirse del mando, pasa
rá revista ft !ttS tropas, reconocerá el arma
mcn to, vestuario y equipo, así como el mate
rial y pertrechos de guerra que se hayan pues-



to á su disposición y ordenará se hagan vio
len~amente las reparaciones que fueren nece
sarias. 

Art. 1258. Los Generales con mando de 
tr_~p~s, qu_e _f~~men p~rte ele un Cuerpo de 
EJen.:1to, D1v1s1on ó Bnga<la, darán cuenta al 
General en Jefe rle quien dependan, con el re
sultaclo_clc la ~evista á que se refiere el artícu
l<?antenor, as1 CO)l10 ele las demás queseprac
t1qucn y el que eJerza el mando supremo la 
renclirá á la Secretaría ele Guerra. ' ' 

.\rt. 12S9: ~o siendo posible prever y 
detallar los chvcrsos cai:os que puedan pre
sentnrs_e durante una campaña, se confía la 
resoluc1ó_n_ de cacla uno ele ellos, á la pericia ,. 
honor m1lttar ele los Generales en Jefe. • 

,., .\_rt. 12_6~-.!~I Gene_ral enJcfedeCuerpo cle 
EJcrctto, D1v1s1on 6 Bngacla en campaña, da
rá partes oportunos á la Secretaría de Gue
rra, ~e ~uanto ocurra durante las operacio
nes, s1rv1éndosc para ello, de todos los medios 
que estén ft su alcance y procurando c¡ne lle
guen con seguriclad á su destino. 

.\rt. ,1261. En los parles que remita ñ la 
S_ecn:tan_a_ ele Guerra, relativos á las opera
c1011cs nllhtarcs, además ele mencionar el nú- ·r 
mero. ele Di\'isiones y Brigadas, consignará 
también el n~mhre ele los Generales que las 
marnlen, refonrá los acontecimientos sin exa
gerar la magnitud del triunfo, ni lo clcsastro-
so cl_e la clerrola <! inclicar{t al Gobierno, las 
medHlas, que, en su concepto, deban dictarse. 

Arl. 1262. Para la formación cid parte 
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general, c·lespués ele una batalla, tendrá en 
cuenta los partes detallados qut: deben rendir 
los Jefes ele los Batallones, Regimientos, Bri
gadas y Divisiones. 

Art. 1263. Al General en Jefe ele Cuerpo 
de Ejército, Divisitin 6 Brigada en campaña, 
se le ministrarún las cantidades necesarias 
para gastos extraordinarios, ele los que ren
dirá cuenta á la Tesorería de In Federación, 
no clehienclo exigirse comprobantes en ella, 
por los gastos erogados para el pago de ex
ploradores, correos y espías, que por su natu
rnleza son secretos. A los individuos que de
sempeñen tan peligrosas como importantes 
comisiones, no se les exigirú recibo por las can
tidades que se les entreguen, á fin de evitar 
que, por exlra\'Ío ele papeles, llegue á descu
brirlos el enemigo. Tampoco se reye)arán sus 
nomhres, ni se les pagará delante ele testigos, 
pues, en cuanto sea posible, sólo se entende
rán con el Ge11ernl en Jefe. 

Art. 1264. Los Generales con mando de 
Brigada, estarán al corriente ele la fuerza dis
p onible ele los Batallones 6 Regimientos ele las 
suyas, rectificando las noticias que á este res
pecto les den los Coroneles, á fin de conncerel 
n Ci111ero de hombres que puedan entrar en com
b ate, pura dar cuenta al General en Jefe de la 
División. 

Art. 1265. De todo movimientoqueejecu
tc una Brigada 6 parte ele ella, clebedt dftrsc 
cuenta al General en Jefe de la División ele quien 
clcpencla. 
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Art. 1266. Los Generales en Jefe, podrán 
nombrar á los Jefes y Oficiales de Estado Ma
yor, para que desempeñen, interinamente, en 
los Batallones y Regimientos, las funciones de 
su categoría y emplearlos también en puestos 
y destacamentos, cuan el o lo juzguen necesario. 

TITULO I\'. 

De los Estados Mayores. 

Art. 1267. El Jefe ele Estado Mayor, en 
un Cuerpo de Ejército, cuando se organice es
ta unidad, ·será General de Brigada, Brigadier 
6 Coronel de Estado l\Iayor; el de una Divi
sión, Coronel ó Teniente Coronel, también ele 
Estado Mayor, y el de una Brigada, Tenien
te Coronel ó ~Iayor del expresado Cuerpo. 

Art. 1268. El personal ele los Estarlos ¡\fa. j 
yores pertenecientes á las unidadesclequetra-
ta el artículo anterior, así como el de los Es-
tados :\layares particulares ele Artillería é In- f 
genieros y demás seryicios anexos, serfln de
terminados por la Lev ele Organización del 
~&cito. · -

Art. 1269. El Jefe de Estado .Mayor esta· 
rá encar15ado del Detall del Cuerpo de Ejérci
to, División ó Brigada á que pertenezca y, de 
conformidad con las disposiciones del General 
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en Jefe, dictará las órdenes necesarias para el 
servicio, comunicándolas directamente ó por 
conducto de los Jefes ú Oficiales de órdenes. 

Art. 1270. El Jefe del Estado l\fayor será 
el conducto por el cual se tramitarán todas 
las órdenes y disposiciones relativas al servi
cio y Detall, que dicte el General en Jefe, cuan
do éste no las diere directamente. 

Art. 1271. ConcentrMá y arreglará en su 
oficina, á fin ele que siempre estén á disposi
ción del General en Jefe, todos los elatos nece
sarios sobre fuerza, armamento, municiones 
y víYeres, así como memorias, proyectos, in
formes, planos y cuanto mi\s ocurra, para for
mar cabal idea de la situación y estado ele las 
tropas en cualquier instante y los que le fue
re posible adquirir referentes al Ejército y al 
país enemigo. 

Art. 1272. Redactará las órdenes relati
vas á marchas, campamentos, aca ntonamien
tos y combates. 

Art. 1273. Tendrá á susinmediatasórde
ncs á los Jefes y Oficiales clel Cuerpo de Esta
do ~Iayor y á los ele las otras armas que sean 
necesarios para los trabajos de campo y ofi
cina. 

Art. l'..?7•k En campaña, el Jefe ele! Esta
do Mayor distribuirá el servicio entre los Ofi
ciales cíe! mismo, sin sujeci6n á turno ni á fór
mulas reglamentarias, clcstin{1ncloles, prévio 
permiso cid General Cll Jefe, tanto á las clh·er
sas set·cioncs ele la oficina, como {1 los cuarte
les gcnernlcs ele las Divisiones y Brigadas, así 
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como en lits columnas sueltas y en las comi 
siones especiales. -

Art. 1275. Llc\'arft exacto \' minucioso 
diario ele las operaciones, consignando cuan
tos elatos puedan ser í1tiles para el reconoci
miento ele los hechos y para la redacción en 
su oportunidad, ele la historia oficial ele la 
campaña. 

i\rt.1276. Celará la estricta ohscrrnncia 
ele las pre\·enciones sobre régimen, disciplina 

' y policía. 
Art. 1277. Cuidará de que las tropas es

tén siempre prontas á moverse para el com
bate y para cualquier scn·icio que se les or
dene. 

Art. 1278. Por regla general, tocias lr..s 
6rclenes y disposiciones que el Jefe del Estado 
~layor del Cuerpo de Ejército, DiYisión 6 ílri
gada comunique, ~erá siguiendo In ,·ía jerár
quica, sin omitir intermedio alguno. En caso 
ele mgcncia, las órdenes y disposiciones ante
dichas, se podrán comunicar directamente al 
Jefe ele la unidad ó fracción ele ésta, á quien 
vayan clirigiclns, con la precisa obligación de 
que el que orclcnn, informará al mismo tiem
po á la autoridad inmediata, ele las órdenes y 
disposiciones que ha mandado comunicar. 

El que las reciba, las cumplirá clescle lue
go, danclo cuenta sin retardo ti su Jefe inme-
diato, siempre que fuere posible. 1 

A rt. 1279. Los Jefes de los Estados :\Ia
yores de las Brigadas, remitir{rn á los ele sus 
Divisiones y éstos al del Cuerpo de Ejército á 
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que pertenecen, todos los documentos, noti
cjas y dacos relati,·os al Detall y servicio que 
les corresponde. 

Art. 12S0. Los Comandantes ele Artille
ría é Ingenieros, dependerán directamente del 
General en Jefe respectin,; sólo á éste y al Jefe 
del Estado :\layor, informarán de todo lo re
lativo al servicio de su arma. 

Art. 1281. El servicio ele los Estados .Ma
yores ele Artillería é Ingenieros, se sujetará á 
lo que prevengan los Reglamentos especiales 
de dichas armas. 

Art. 1282. El Comanclante General ele 
Artillería de un Cuerpo ele Ejército ó División 
que opere aisladamente, mandará en persona 
las tropas del arma, en el caso ele que se reu
nan para alguna operación especial ó de que 
el General en Jefe disponga en el combate, que 
tome el mando de todas ó de una parte sola
mente. Fuera ele estos casos particulares, sus 
relaciones con los Comandantes ele Artillería 
en las Di,·isiones y Brigadas, son puramente 
directivas é inspectoras y corresponde á éstos 
clisponertoclo lo relativo al servicio, de acuer
do con las instrucciones que reciban de los Ge
nerales en Jefe respectivos. 

Art. 1283. El segundo Jefeydemásüficia
les ele un Estado 11ayor, desempeñar{1n los 
tttabajos del Detall y técnicos, así como todas 
las comisiones del servicio, con estricta suje
ci6n á las instrucciones de su Jefe. 

Art. 1284-. Todas las órdenes que comuni
quen los Jefes y Oficiales de los Estados Mayo-
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res, deberán emanar de los superiores, y el que 
diere alguna contraria á la que se hubiere dic
tado, quela suponga 6 que de cualquiera ma
nera tome la voz de aquéllos, sin estar plena
mente autorizado, serájuzgadoconarregloal 
Código de Justicia Militar. 

Art. 1285. En las misiones especiales que 
se confíen á los Oficiales de Estado Mayor, 
tendrán á igualdad de empleo, el mando, so
bre los demás que concurran al mismo servi
cio, si así lo dispone el General en Jefe, pero no 
intervendrán en la administración interior ele 
las tropas. 

TITULO V. 

Cuartel General. 

Art. l:?86. Constituye el Cuartel General, 
el GeneralenJefe, su Estacio :\1ayor, los Coman
dantes Generales ele Artillería é Ingenieros, el 
Jefe ele] Servicio de Saniclacl, el Asesor letrado, 
el }:fe ele] Servicio Administrativo, el Conduc. 
tor Generul de Equipajes, el Preboste General, 
el Comandante ele In Genclarmería, el Jefe clel 
Serdcio \' eterinario, las escoltas y los orde
nnnzas v asistentes. 

Art: 1287. La clenominación ele ''Coman
dantes Generales ele ,\ rlillería é Ingenieros," se 
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conservará en las Divisiones que operen ais
ladas, pero en las que dependan ele un Cue~
po de Ejército y en las Brigadas, la denomt
nación será simplemente "Comandantes de 
Artillería 6 de Ingenieros." 

TITULO VI. 

Convoyes. 

Art. 1288. Para conducir, dentro de lazo
na de operaciones, dinero, ,víveres, material, 
armamento, municiones, equipo, vestuario, 
enfermos, heridos, prisioneros, etc., se organi
zarán convoyes. 

Art. 1289. El Jefe de un convoy recibirá 
instrucciones, por escrito, sobre la situación y 
fuerza del enemigo, importancia de los objetos 
que se le confian, condiciones del terreno y re
glas generales á que clebeajustarsuconducta. 

Art. 1290. El Jefe cleun convoy se:áel úni
co responsable ele él y tendrá autornlad no 
solamente sobre las fuerzas que lo custodien, 
sino también sobre los inclivicluos, civiles 6 mi
litares, que se le agreguen; aunque entre los 
últimos hubiere alguno de mayor categoría 6 
autoridad, no podrá ejercer autoridad como 
Jefe del convoy. 

Art. 1291. El Comandante ele un convoy 
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se penetrará de la importanciadee~teservicio 
y tomará las providencias necesarias, sujetán
dose á lo prevenido en los Reglamentos res
pectivos. 

TITULO VII. 

Conductor General de Equipajes. 

Art. 1292. Todo Cuerpo de Ejército, en 
campaña, tendrá un Conductor General de 
Equipajes, á quieq estarán subordinados los 
conductores de las Divisiones, Brigadas, Ba
tallones y Regimientos. 

Art. 1293. El Conductor General y los ele 
las Divisiones y Brigadas, serán nombrados 
por el General en Jefe del Cuerpo de Ejército y 
los de los B_atallones y Regimientos, por sus 
Jefes respectivos, ciando cuenta al Cuartel Ge
neral. U.nos y otros se darán á reconocer por 
la Orden General. 

Art. 129-1. En ausencia del conductor ge
neral, el de mayorcategoría 6 el más antiguo 
ele los otros conductores, tonrnrá el mando. 

Art. 1295. Los Sargentos, Cabos, Solda
dos y paisanos, que, por cunlquier motivo, 
marchen con los equipajes, estarán bajo la 
autoriclacl del conductor. 

Art. 1296. Cuando se cié unaescoltapara 

... 
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la defensa ele los equipajes y el jefe ele ella sen 
de igual ó mayor categoría que el conductor, 
éste quedará á sus órdenes, sin pe1juicio ele que 
ejerza sus funciones como tal conciuctor. 

Art.1297. Los conductores est;uánauto
rizaclos para emplear torios los medios coerci
tivos, que sean necesarios, á fin de que los ca
rreteros, arrieros y criados, conduzcan bien 
los equipajes y no se separen ele ellos. Si algu
no de dichos incli,·iduos se resistiere á obede
cer, se entregare al pillaje 6 en caso ele ataque 
tratare ele huir, ser.'1 juzgado militarmente. 

Salvaguardias. 

Art. 1298. Se liará el nombre ele salva
guardias, á los documentos que se fijan 6 se 
expiden, así como á los imlivicluos que se nom
hran, para la custodia y seguriclac1 ele alguna 
casa, persona, pueblo,equipajes, parques, hos
pitales clcl Ejército, 6 cualquier otro objelo 
destinado á ser respetado por las tropas. 

Art. 1299. En todo Cuerpo ele Ejército, 
División ó Brigacla que opere aislaclamcntc, se 
establecerá el servicio ele salvaguardias, el que 
scrft clesempeiiaclo por In (;ene la r111e1fa clel Ejér
cito 6 por una Compañía é1 Sección organiza-
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da al efecto, con Oficiales á propósito y con 
los Sargentos, Cabos y soldados de mayor 
confianza, de los Batallones y Regimientos. 

Art. 1300. Los Generales en Jefe darán á 
los salvaguardias un documento~ellado y fir
mado, que les sirva para darse á conocer. 

Art. 1301. Lossalvaguardiassedistribui
rán en !os cuarteles generales según lo juzgue 
conYemente el General en Jefe. 

Art. 1302. Todo militar está obligado á 
pres_t~r auxilio á cualquier salvaguardia que 
lo p1d1ere, para hacer respetar su consigna 6 
su persona. Igualmente auxiliará á los porta
dores de salvaguardia escrita, cuando fuere 
requerido por ellos. 

Art. 1303. El que insultare 6 hiciere vio
lencia á la persona del salvaguardia ó insul
tare l;_i. salvaguardia por escrito, será juzgado 
)'.'castigado conforme al Código de J uslicia Mi
litar. 

Art. 130.J... Los salvaguardias, aun cuan
do no pertenezcan á la Gendarmería, e~tarán 
á las órdenes inmediatas de los Prebostes res
pectivos. 

TITULO IX. 

De los Prebostes. 

Art. 1305. Cuando un Cuerpo ele Ejército 
ó División se movilice para entrar en campa
ña, la SecreUiría de Guerra ó el General en Je-
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fe, con aprobación de ésta, nombrará un Pre
boste General, elegido entre los Generales ó 
Jefes sin mando, y un Preboste para cada una 
de las Divisiones y Brigadas, que compongan 
el Cuerpo de Ejército. 
. Art. 1306. El Preboste_ General de un Ejér

cito, al que estarán suborchnados los de las Di
visiones y Brigadas, ejercerá su jurisdicción en 
el territorio ocupado por éstas. 

Art. 1307. Son atribuciones de los Prebos
tes: 

J. Protejer á los habitantes de los lugares 
~le s_u _jurisdicci?n, as( como las propiedades, 
1mp1d1endo los mcend1os, robos, destrucción 
deterioro, pillaje, merodeo y todo género dede~ 
litos, ya sean cometidos por un militar de cual
quier empleo, ya por asimilados 6 paisanos. 

11. Impedir que los militares, los asimila
dos 6 los pnisanos, se apoderen ele los carros, 
mulas, ca hallos ú otro medio de conducción, 
de propiedad particular, para su servicio per
sonal 6 para cualquier uso, sin orden escrita 
del General en ft'fe 6 Comandantcdelnfoerza 
quien sólo pocfrli expe<lir tales órdenes, cuan~ 
do para dio le autoricen las leves y en In for-
ma que prescriben éstas. · 

III. lmpeclir, también, que las personas á 
quienes se refiere la fracción anterior, se alo
jen en las casas, contra la Yoluntacl clcsusclue-
1ios, sin trncr la boleta correspondiente quepa
ra ello les nutoricc, y la cunlckbcscrcxpcclida 

..._ por In mttoridacl local ó por el Estado .:\layor 
respectivo. 

::s - Or<lr111111x11 Gcnernl, 
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IV. Impedir que se vendan á las tropas, 
comestibles y licores nocivos á la salud. y que 
se alteren los precios 6 las pesas y medidas, á 
cuvo efecto, el Preboste, llegando el ca~o, ocu- J. 
rrÍrá á la autoridad local para que dicte las 
providencias respectjvas qu~ .correspondan .. 

V. Aprehender. a l~s m1ltt~res, á sus asi
milados y á los paisanos, que sigan 6se agre
guen al Cuerpo de Ejército, Div.isi6~, Brigada 6 
fuerza en campaña 6 en t.err!tc:ino en estado 
de sitio, siempre que tales tnchv1duo.sesténco
metiendo, acahen de cometer 6 exista~ fun
clada5l presunciones ele que hayan ~~metido al
g6n delito penado por las leyes militares 6 c~
munes, ó por lasclis~osici<?nes que, sobre poli
cía y seguridad, hubiere dictado el Genernl en 
Jefe. 

VI. Conocer de las infracciones de los. re
glamentos de policía, cometidas po.r los paisa
nos y castigar á los infr~ctores, siempre que 
la pena que corresp.oncl~ 1mpo!1cr_, .no exceda 
de un mes de reclusión o ele vcinticrnco pesos 
de multa. Cuando estas infracciones fueren co
metidas por militares 6 sus asimilados, el Pre
boste, después ele hacer consta ria fa.Ita, los re
mitirá con su informe y las constancins respec
tivas, al General en Jefe 6 Conwnd~nte ele 1~ 
fuerza. El importe ele las ml!lta~ se 111trocluc1-
rá á la Cája del Cuerpo de EJérc1to. 

Art. 1308. Los I'rehostes c¡ue tengan no-
ticia ele que se ha cometido un delito, proc~cle
rá n á practicar las dilige.ncias. que les e.neom 1en
da el Código de Just1cw lvhhtar. St se lrnta 
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ele delitos comunes, cometidos por paisanos 
y que no sean de jurisdiccion militar, el Pre
boste remitirá á los responsables, juntamen
te con dichas diligencias, á la autoridad polí
tica respectiva :r dará parte del suceso al Ge
neral en Jefe ó Comandante de la fuerza. En 
todos los demás casos pondrá á disposición 
de éste á los acusados. 

A:-t. 1309. Los Prebostes recibirán órde
nes, diariamente, de los Generales en Jefe, di
rectamente 6 por conducto de los Jefes de Es
tado ;\fayor, y á estos últimos rendirán los 
partes correspondientes, así como al Prebos
te General. 

Art. 1310. Los Prebostes, para el desem
peño ele sus funciones, tendrán á sus órdenes 
la Gendarmería militar. 

Art.1311. Cuando no sehubierenombra
do Preboste General, desempeñará estas fun
ciones el Comandante de la Genclannería, vele 
esta misma se nombrarán los Prebostes, e¿ las 
Divisiones y Brigadas. 

Art. 1312. Los Prebostes Y la Gendarme
ría, aclemtís de estas pre\'enciones generales, 
observar:í n las ele los Reglamentos respecti
vos. 
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TITULO X. 

Servicio de administración. 

Art. 1313. La Administración de los Cuer
pos de Ejército, Divisiones y Brigadas, se arre
glará á lo prevenido en e! Reg!a.mento _para el 
servicio de Campaña y d1spos1c10nes vigentes 
de la Secretaría de Hacienda. 

TITULO XI. 

De las plazas fuertes. 

Art. 1314-. Cuando la Secretaría ele Gue
rra 110 hubiere nomhrndo C(?mandante de una 
plaza fortificacln, compre11~hcl0; en la_ z~)l?ª e•; 
que opere un Cuerpo ele EJérc1to, D1y1s1611 o 
Brigada, le noml?rará el Gener,al t'll Jefe y cla
rfi cuenta á la misma Secretaria. 
' Art. 1315. La autoriclacl delJefequeman

cle una plaza sitiada, se extenderá á la parte 
a1lministraliva ele las tropas y aun á los ha-
hitantcs del lugar. , 

Art. 1316. Los Comandantes cldosl◄ uer-

..,. 
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tes destacados del núcleo central de la plaza si
tiada, estarán bajo las órde1,es del Jefe que la 
mande. 

Art. 1317. El Comandante de una plaza, 
sobre la cual se dirija el enemigo, ordenará, 
con la debida anticipación, aun cuando no se 
hubiere declarado en estado de sitio, la salida 
de los habitantes inútiles y sospechosos, v dic
tará las providencias necesarias para la de
fensa. 

Art. 1318. El Comandante de una plaza 
sitiada, observará, para la defensa de ella, lo 
que se prescriba en los Reglamentos respecti
vos. 

TITULO XII. 

Capitulación. 

Art. 1319. La capitulaci6ns61o podrAtc
ner lugar á consecuencia ele sitio 6 hloqueo, 
en plazas 6 recintos fortificados. 

Art. 1320. Ningún General, Jefe ú Oficial, 
que mande una plaza 6 fuerte destacado del 
núcleo central, podrá capitular, si no es en el 
caso deque los víveres ó municiones se hubieren 
agotado ó·cle que la guarnición quedare redu
cida á tal extremo, que no le fuere posible re
sistir un asalto probable. 
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Art. 1321. Xinguna capitulación, podrá 
celebrarse, si no se estipula en ella la salida de 
las tropas de la plaza sitiada, con los honores 
de la guerra. En caso de obtenerse esto y ele 
considerarse imposible romper el sitio, lagnar
nici6n se entregará prisionera. 

Art. 1322. En la capitulación, el Jefe de 
la plaza debe correr la misma suerte que sus 
Oficiales y tropa, y por tal motivo no estipu
lará cláusulas que le favorezcan personalmen
te, pues sus esfuerzos deberán encaminarse á 
obtener condiciones fa vorahles para los solda
dos.y con preferencia para los heridos y enfer
mos. 

- Art. 1323. No se comprenderán en la ca-
pitulación: los fuertes destacados y obras ais
ladas de la plaza, que se encuentren aún en es
tado de prolongar su resistencia. 

Art. 1324. Jamás seestipulará, en una ca
pitulación, no continuar la guerra en defensa 
de la Patria y de las Instituciones. 

Art. 1325. El Jefe de una plaza nunca po
drá salir de ella con el objeto ele parlamentar. 

Art. 1326. Siempre que un Jefe sea derro
tado, se rinda al enemigo, capitule, abandone 
una plaza 6 puesto atrincherado, se ahrir{L una 
averiguación prévia, para examinar su con
ducta, y si resultaren indicios de responsahi
litlacl, será consignado á los Tribunales Milita
res. 

J. 
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TITULO XIII. 

Botín de Guerra. 

Art. 1327. Todas las armas, provisiones 
ele boca, municiones de guerra, caballos equi
po, vestuario, trenes, botiquines y caudales, 
que se quiten al enemigo ó que éste abando
ne, se conservarán á beneficio ele la Nación. 

Art. 132 ' . Cuando entre los objetos que 
se hayan tomado como botín de guerra, hu
biere algunos pertenecientes á particulares, 
se clevoh-erán éstos, siempre que justifiquen 
su propiedad y que se hallaban en poder del 
enemigo contra la voluntad ele los propie
tarios. 

TITl!LO XI\'. 

Prevenciones genera.les. 

Art. 1329. En campaña se observarán 
todas las prescripciones relativas al sen·icio 
interior de los Batallones y Regimientos. 

Art. 1:330. La transmisión ele las órdc-
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nes se hará por los conductos regulares; pero 
si fueren de ·..irgencia, se darán directamente 
al que deba ejecutarlas, y en este caso se pon
drá en conocimiento del superior que corres
ponda, tanto por el Jefe que las dictare, como 
por el que las reciba. 

Art. 1831. Cuando alg6n General, Jefe ú 
Oficial no estuviere á la cabeza de su tropa, 
en el momento en que reciba orden ele ejecu
tar alguna operación, el que le siga en cate
goría tomará las medidas necesarias para 
que se cumpla. 

Art. 1332. Tocias las órdenes que el Ge
neral en Jefe comunique por conducto de al
guno de los Ayudantes ele su Estado ~layar, 
serán obedecidas como si él personalmente 
las diere. 

Art. 1333. Todo militar está obligado á 
guardar reserva sobre las operaciones de la 
guerra, así como respecto de cualquiera or
den relativa al sen•icio, y el que faltare á es
ta prescripci6n será juzgado con arreglo al 
Código de Justicia ;\rilitar. 

Art. 1334. En campaña, ninguna fuerza 
deberá ponerse en marcha sin que se establez
ca préviamente el servicio de seguridad pres
crito en los Reglamentos. 

Art. 1335. El Comanclante ele tocia fuer
za en marcha, sea en paz 6 en guerra, cuando 
hubiere ele arribar á una pinza cloncle haya 
Comandante ~Iilitnr 6 Jefe ele las Armas, ha
rá adelantar un Ayudante, para que partici
pe la llegada de las tropas. 

• 
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.\rt. 1336. ,\ todo parlamentario se re
cibirá con las formalidades y precauciones 
que prescribe esta Ordenanza y el Reglamen
to para el 8en·icio en Campaña. 

Art. 1337. Todo parlamentario está ba
jo la protección del Derecho de la Guerra; en 
consecuencia, no deberá tratársele como ene
migo, si no en el caso ele que, hahiéndosele in ti
mado que se retire, !ie obstinase en no ha
cerlo. 

Art. 1338. A los heridos y á los prisioneros 
de guerra se les tratará con las consideracio
nes debidas. No se les despojará de los obje
tos que les pertenezcan; pero se les recojerán 
las armas, municiones y caballos. El que fal
tare á estas prescripciones, será juzgado con
forme al Código ele Justicia .Militar. 

Art. 1339. Para los efectos del Có<ligo de 
Justicia Militar, se con su 1 tarán á la Secretaría 
de Guerra v ?\Iarina, los casos en que hubiere 
duela respécto ele que si el Batallón, Regimien
to, Buque ó servicio á que pertenezca el proce
sado, se consideraba ó no en campaña al co
meter el clelito por el cual se le juzga. 

Art. 13,1-0. Los detalles para el servicio ele 
lai, tropas en campaña, se consignarán en un 
Reglamento Especial, que deberá sujetarse á 
las prescripciones de este Tratado. 



' 
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.\RTÍCCLOS TRA!\SITORIOS. 

Primero.-Esta Ordenanza comenzará á 
regir desde el cinco de enero de mil novecien
tos doce, quedando derogadas todas las leyes 
y disposiciones que á ella se opongan en tota
lidad 6 en parte. 

Segundo.-:.\lientras se reforma la Ley Or
gánica del Ejército, quedarán en vigor los ar
tículos 5, 7, 11, 12, 13, 14, 17, 33, 34, 35, 36, 
37,38,39,40,45,4G,47, 48,49,50,31,53, 
55, 57, 58, 59, primera parte del artículo 16 
y fracción VIII del 23, que con motivo de la 
revisión ele esta Ordenanza se han suprimido 
en ella por corresponderá la expresada ley. 

Por tanto, mando se imprima, publique, . 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Fe
deral, en México, á los once días del mes de di
ciembre de mil novecientos once.-Fr:wcisco 
l. Aladero.-Rúbrica.-Al General de Brigada 
José Gonzá lez Salas, Secretario de Estado y ele! 
Despacho ele Guerra y :Vlarina.-Prcsente." 

Y lo conurnicoáusted parasuconocimien
to y demás fines. 

Libertad y Constitución.-~1éxico, 11 de 
diciembre ele 1911 -G. Salas. -Al. ..... 
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